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RESOLUCION No. s9-2-2-£:438 4 8 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE SOMPAÑTIAS DE ¡SUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones corferidas por el señor 

Superintendente de Compañias, mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89014 d=1 17 de ensro de 1989 y ADM-89171 del 26 de 
junio de 1989; 

» e 

CONSIDERANDO: pm 
? e o, 

QUE sl 11 de mayo de 123% se ha otorgado ante el. 
Notario Décimo Cuarto Jel Canión Guayaquil, «“Dayado : 
Ernesto Tama Costales, la escritura pública de ¿ito? 
de capital y reforma de estatutos de lá Convañla CUEROS 

0 Y REPRESENTACIONES EXCLUSIVAS (CUEREX) C. LIDA.; ss ' 

QUE el señor Carlos Mayo Vilaseca, en su calidad de 

Presidente de la compañla, can sl patrocinio del abogado - 

Josá Antonio Paulson, ha solicitado la aprovación de la 
. indicadas escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 

i cuatro coblas certificacas de la misma; 

QUE el Departamernta de Inspscción y control ha 
presentado sl informe favorable ho. S9-594-11 de Zi de 

abril de. 1389; 

QUE €  Dspartamento  —Suridico mediante oficio Ao. 
SC-DJ-AL-5" 421 dal 26 . di junio de 198%, ha cmitido 

informs Povcrapla para la contioniación del trámite, una 
vez qua considera que se ha dado cumplimiento a 10s 

requisitos legalsas respectivos; 

O En ejercicio de las atribuciones que la confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROIGAR 4) el. avena de 
capital da la Compañia CJHEROS Y REPRESENTACIONES 
EXCLUSIVAS —(CUEREX) CC. LTDA. cui. CIncdY miLono3 DE 
SUCRES aiívidido en cinco mil participaciones «Je uy: mil 

sucrez cada unaz y. pla ratorm de estatutos, de 

- conformidad con los términos constantes en la referida 

e» escritura. 

* y ARTICUL GUNDO.- DISPONER que un extracto de la



REPUBLICA DEL ECUADOR >” yA 9 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0. 9000 s 

Curas A 

¿eso adn EIA 10 SIA dee ANA 

Uan: MEDIA JADE AUD. <A EN 

za ER, y fra vt 3 8 
compañía: CUEROS y Y REPRESENTACIONES EXCLUSIVAS. (CUEREX ) 
C. LTDA. , e . . ) . 

indicada escritura se publique, por una vez. 2n uno de 
los diátiinz de mayor circulación an el domicilio 
prihcipál de la compañia. ln sjamplar de la publicación 
deberá antragarse a este Deipacho,. .- 

% . e . - : % . . 

ARTICULO TERCERO: '- DISPUNER que el Notario Décimo 
Cuarto del cantón Guayaquil, tome nota al margen. .de la         

   
mari => Po Gblica que se rófruBbas del 
-Pontáp? 8-1 daga pu esolúción y siénta razáÑ” de, 
eataa, ibas sul La EAN 

A = Y ES 1 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER qua 3 rágistáado | 
Mercantil cel cantón Guayaquil: a) inscripa 1lguaeterida. 
escritura pública, junto rxon la presehte. vu? AYcción, - 
archive una copia de dicha escritura y; Qpruelva Pas 
restantes on la razón de la inscripción que 48. 0mábna ; 
y. b) cumpa las demás prescripcion=s conterttdas- eh la 
Ley de Registro y el articulo 33 deal Código de Comercio. 

  

ARTICULO MUITO. - DISPONER que el Notario Décimo 
Cuarto del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz cie la escritura blica da £1 de mayo de 1285 por 
la cual e constituyó la compañia en referencia, que ha 

procedido a aumentar su capital y reformar sus esta- 

tutos. mediante la escritura pública que se apruaba por 
la/ffresente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expe     

      
COMUNIQUES E., - 

dencia de Compañias, 
da en la Superinten- 

na da Y: go 

£ 
SUB INTENDENTE DE DERECHO ¡JETARÍO DE LA 

INTENDENCIÓ DE COMPONTAS 0% GQUALAQUIL. ENCARAADO 

Wi. aden 

OL RAMA 

Exp. No.20>»p35-8% 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fo» 

jas 31.616 a 31.617, número 9.175 del Registro Mercantil y anotada ba-
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Jo el núnero 12. A se Rapertorio.- Guayaquil, Agosto siete/de mil novecien 

tos ochenta y nueve. -E1 Registrador lo     

  

CURTIFICO: Que :con fecha de hoy, Se tomó nota de lo”ordenado en la anterior 

Resolución a fója 28.091 del Registro Mercantil de 1.9853 24.690 de igual - 
Registro de 1,986; y, 8.235 del mismo Registro de 1.989, al margen de las - 
Inscripciones: respectivas.» Guayaquil, Agosto siete de mil novecientos 0- 
chenta y nueye.-El Registrador NercantiJe- 

   


